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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Azcapotzalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información respecto del nepotismo en el área de 
parques y jardines con el encubrimiento tanto del 
Director de Parques como el Director General de 
Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos. 
 

 El sujeto obligado señaló que lo requerido no 
corresponde a una solicitud de acceso a la 
información pública, toda vez que el particular no 
pretende acceder a información pública 
preexistente, generada por algún Sujeto 
Obligado 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la improcedencia de la respuesta a la 
solicitud 
 

 Sobreseer el recurso por improcedente 
porque no pretende acceder a algún documento 
o información que por el ejercicio de sus 
atribuciones hayan generado.   
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Nepotismo, parques, jardines, Alcaldesa, 
acciones, corrupción. 
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En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2794/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Azcapotzalco, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el particular 

presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 092073922001088, 

mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Azcapotzalco lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 

“Se solicita se de respuesta del mismo tema que se ha cuestionado durante varias 

transparencias y siguen dandole vueltas al asunto EL NEPOTISMO EN EL ÁREA DE 

PARQUES Y JARDINES con el encubrimiento tanto del Director de Parques como el Director 

General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos, por lo que dan a entender que están 

haciendo tiempo para ver como tapan sus cochinadas.  

 

Solicito a la Alcaldesa MArgaria Saldaña, no a su secretario particular que Responda que 

acciones tomará para el caso claramente de NEPOTISMO del JUD de Parques y Jardines 

Aaron Bonilla Zavala que metió a la nómina de parques ya sea que este adscrito a la JUD o a 

la Dirección es un claro caso de NEPOTISMO ya que están en la misma dirección general 

ocasionando conflicto de intereses, corrupción y omisión al Articulo 63 Bis de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas.  

 

Exijo que se conteste YA que acciones se tomarón tanto para el Director de Parques, el JUD 

de Parques y Jardines y el Director General de Desarrollo y Servicios Urbanos que andan 

poniendo en la nómina a sus más a llegados como primos, sobrinos, etc.  

 

Y solicito que conteste directamente la ALCALDESA (donde se solicita firme la respuesta de 

transparencia) ya que tanto el Secretario Particular como sus Directores Generales de 

Administración y Director General de Servicios Urbanos se nota claramente que se están 

cubriendo y pidiendo favores para encubrir o tapar el caso en comento, y se justifican con acto 

de buena fe cuando no tienen ni fundamentación ni motivación y están utilizando artificios y 

artimañas sea por acción u omisión que llevan al engaño o al error administrativo o incluso 
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desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que traduciría en una falsa o indebida 

motivación del acto que generaría que no se encuentre apegada a derecho.” (sic) 

 
Datos complementarios: Alcaldía Azcapotzalco 
 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” 
 
Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT” 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado, 

a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante oficio de 

fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de la Unidad 

de Transparencia, en los siguientes términos:   

 
“… 

En atención a su solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

092073922001088 dirigida a esta Alcaldía de Azcapotzalco, por medio de la cual requirió lo 

siguiente: 

 

[Se reproduce la solicitud del particular] 

 

Se considera pertinente citar el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 6°, fracciones XIII, XIV y XXV; 13 y 17 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, los cuales establecen lo siguiente: 

 

Artículo 6°… 

...  

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases:  

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
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prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 

acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información.  

…” 

 

[Se reproduce la relativa invocada] 

 

De los preceptos legales transcritos, se entiende que el derecho de acceso a la información 

pública es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados; así 

como aquella que documente todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, con la única excepción de aquella considerada información de 

acceso restringido en cualquiera de sus modalidades.  

 

Así mismo, se advierte que la información pública como documento está integrada por los 

expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 

funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras 

públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración; dichos documentos, 

puede constar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico.  

 

De conformidad con el contenido de las disposiciones legales antes citadas y después de 

analizar los requerimientos de información en estudio, se determina que el particular no 

pretende acceder a información pública preexistente, generada por algún Sujeto Obligado y 

contenida en algún documento impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, 

que esta Alcaldía tenga la obligación generar, administrar, obtener, adquirir, transformar o 

poseer en virtud del ejercicio de las facultades, funciones, competencias concedidos por la 

Ley, sino que pretende obtener es un pronunciamiento categórico respecto a una o varias 

situaciones que no se encuentran amparadas en algún documento generado, administrado o 

en nuestro poder de conformidad con nuestras atribuciones, lo que contraviene precisamente 

el contenido de la normatividad antes transcrita, en consecuencia únicamente se obtendría 

una declaración o un pronunciamiento de índole subjetivo, carente de fundamentación y 
motivación, siendo éstos requisitos esenciales en la emisión de todo acto de autoridad. 

 

En ese sentido, es evidente que lo requerido no corresponde a una solicitud de acceso a la 

información pública, situación que escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública; lo cual de ninguna manera puede constituir un planteamiento atendible por la vía del 
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derecho de acceso a la información pública; por lo que se declara la improcedencia de la 

solicitud  

 

Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente 

resolución, usted podrá impugnarla en el término de quince días contados a partir de que le 

sea notificada, esto en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233 primer párrafo, 

234 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta el siguiente documento: 

 

a) Impresión de pantalla de un correo electrónico de fecha veinticinco de mayo de dos 

mil veintidós, enviado por el sujeto obligado a la cuenta de correo de la persona 

recurrente, con el asunto “Respuesta a la solicitud de acceso a la información 

092073922001088” 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, 

la ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 

obligado a su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“información negada alejando que no poseen dicha información” (sic) 

 

IV. Turno. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2794/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El primero de junio de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El nueve de junio de dos mil veintidós este Instituto recibió, vía correo 

electrónico, los alegatos del sujeto obligado formulados mediante oficio número 

ALCALDÍA-AZCA/SUT/2022-2089, de la misma fecha de su recepción, suscrito por el 

Subdirector de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ciudadana 

Ponente, por el que se defendió la legalidad de la respuesta emitida. 

 

VII. Cierre. El veinte de junio de dos mil veintiuno este Instituto decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo del presente 

recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las causales de 

improcedencia y de sobreseimiento.  

 

El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.” 

 

De la revisión a las constancias que integran el expediente, se advirtió que se actualiza 

la causal de improcedencia prevista en la fracción III, esto es, que el recurso no 

actualiza ninguna de las causales de procedencia previstas en la Ley de 

Transparencia porque no pretende acceder a algún documento o información que por el 

ejercicio de sus atribuciones hayan generado.  

 

Lo anterior es así toda vez que la parte recurrente requirió en su solicitud de acceso a la 

información pública lo siguiente: 

 

– Se de respuesta del mismo tema que se ha cuestionado previamente respecto del 

nepotismo en el área de parques y jardines con el encubrimiento tanto del Director 

de Parques como el Director General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos. 
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– A la Alcaldesa Margarita Saldaña, que responda qué acciones tomará para el tema 

señalado anteriormente. 

– Que se conteste qué acciones se tomaron tanto para el Director de Parques, el 

JUD de Parques y Jardines y el Director General de Desarrollo y Servicios Urbanos 

que andan poniendo en la nómina a sus más a llegados como primos, sobrinos, 

etc. 

– Que la Alcaldesa conteste directamente lo anterior. 

 

En respuesta, el sujeto obligado señaló tanto en respuesta inicial como en vía de alegatos 

que lo requerido no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública, toda 

vez que el particular no pretende acceder a información pública preexistente, generada 

por algún Sujeto Obligado y contenida en algún documento impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico, que la Alcaldía tenga la obligación generar, 

administrar, obtener, adquirir, transformar o poseer en virtud del ejercicio de las 

facultades, funciones, competencias concedidos por la Ley, sino que pretende obtener 

es un pronunciamiento categórico respecto a una o varias situaciones que no se 

encuentran amparadas en algún documento generado, administrado o en su poder de 

conformidad con sus atribuciones. 

 

Ahora bien, la parte recurrente se inconforma señalado que: “Información negada 

alejando que no poseen dicha información”. 

 

Dicho lo anterior, la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida 

ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en 

cualquier medio, generada, administrada o en poder de los entes o que en 

ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, se 

considera un bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime 

tratándose de información relativa al funcionamiento y las actividades que 

desarrollan, con la única excepción de aquella considerada como información de 

acceso restringido en cualquiera de sus modalidades. 
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• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean generados 

en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. Lo anterior, 

sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones 

que motiven el requerimiento. 

 

De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos o 

información que por el ejercicio de sus atribuciones hayan generado y se encuentre en 

sus archivos, garantizando la búsqueda de la información requerida, sin embargo, de la 

solicitud de información pública folio: 092073922001088, no se desprende algún 

requerimiento atendible en materia de transparencia, esto es así porque la parte 

recurrente solicita aclaraciones y pronunciamientos de personas servidoras públicas, 

situaciones que no contempla, y que no son materia de observancia de la Ley de 

Transparencia, y por ello no pueden ser analizados a la luz del acceso a la información 

pública. 

 

En esa tesitura, en virtud de que el recurso no se interpuso bajo alguno de los supuestos 

a los que se refiere la Ley de Transparencia, no se advierte que se actualice alguno 

de los supuestos de procedencia legalmente establecidos.  

 

Una vez señalado lo anterior, se continuará con el estudio de las hipótesis de 

sobreseimiento del recurso.  

 

TERCERA. Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia 

local establece las siguientes causales de sobreseimiento: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Si bien la parte recurrente no se ha desistido de su recurso ni este ha quedado sin 

materia, tomándose en consideración que se actualizó la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 248, fracción III, de la Ley de Transparencia, ya que el recurso no 

actualiza ninguna de las causales de procedencia previstas en la norma, en 

consecuencia, se configura la hipótesis de sobreseimiento establecida en la 

fracción III del artículo 249 de la ley en cita. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en la consideración anterior, con fundamento 

en los artículos 248, fracción III, 249, fracción III, y 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es SOBRESEER el recurso de 

revisión interpuesto por la parte recurrente por improcedente.   

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, ni a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados, 

por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la consideración TERCERA de esta resolución, 

se SOBRESEE el recurso de revisión por improcedente, de conformidad con los 
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artículos 248, fracción III, 249, fracción III, y 244, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 
 
  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2794/2022 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil veintidós, 
por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 
que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 
Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


